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CAPITULO V 

DE LAS J UNTAS DE CLASIFICACION 

ARTICULO 9 - REGLAMENTACTON 

I) Las Juntas de Clasificación se constituirán en 
cada una de las r amas de la enseñanza por inspeccio
nes secciollales, distritos escolares o zonas, del. modo si
guiente : 

a) 	 Para la Enseñanza Pr'ima1',a se constituirán en 
la jurisdicción de las provincias una Junta de 
Clasificación por cada Inspección Seccional y en 
la Capital ~'ederal una por cada Distrito E sco
lar-Electoral que establezca el Consejo Nacional 
de Educación de acuerdo con sus necesidades, 

J 
b) Pare, la ]'inseñ/lllza ¡l1e,lía. - Z07/a 1: para el 

personal doceute de la Dirección General y para 
los Colegios Nacionales y Liceos de Señoritas 
de la Capital Federal ; Zvna 2: Esouelas Nacio
nales de Comercio y Escuelas Normales de la 
Capital Federal ; Zona 3: para los establecimien
tOR de enseñanza secundaria., normal y especial 
ubicados en los partidos de A Imiranle Browll, 
Avellaneda, Lanús, San Marwn, Lomas de Zamo
ra , Matanza, M;orón , Qullmes, San Fernando, San 
Isidro y Vicente L.ópez ; Zona JI: para los esta
hlecimientos de enseñanza sccundaria, normal y 
c;,pecial ubicados P-1l la provincia de Buenos Aires 
(excluídos los partidos mencionados en la zona 
3) y los ubicados en las provincias de Río Negro, 
Chllbut, ,Santa Cruz y Gobernación de Tierra del 
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Fuego; ZO/lU ;; : para los estableeimi,'ntos de 
enseüanza sccundaria, normal y especial ubica
dos en las provincias de Entre Ríos. Corrientes, 
Misiones, Formosa, Chaco y Santa :&\.; 7.<)11" ti : 
para los establecimientos Pe enseñanza ~pClln 
daria, normal y espe~ial ubicados en I'{l' prrJ\'in
cias de Jujuy, ilalt>t, Tucumán, Catallll\l'ca. La 
Rioja, y Santiago del Estero; Zona 7: P'll'll los 
estableclmientu~ de enseñanza secundarla, nOl' 
mal y especi:Ll u bicados en. las provincias de 
Córdoba , Mendoza , San Juan, San LuiR, Nellrjuél 
y La Pampa. 

e) 	 Paro Itl EMI'ñ'lIIzu Técn'ica. - Zona 1 : para el 
pprsonal docente de la Dirección General y par" 
los establecimil'ntos de enseñanza técnicIL p,' '" 
Capital Ft'!!et'al; Zona 2: para los establecimien 
tos de enseñauza técnica ubicados en la prO\';n 
cia de Bueno>! All'es; Zona S: para laR esta"¡., 
clmientos de enseñanza técnica ubicados l'11 el 
inlerior del ¡>aí.. (excluidos los de la pr()\'incin 
de Buenos Aíres) . 

d) 	 Para /a EnseÍlanza A rt1stica. - ZmUl 1 : 1"1!'1\ el 
personal docente de la Dirección Gl'neral y para 
to~ f'stablecimientos de l'nseii~T1za artística. de
pendientes del Míníslerio de Educación y .Justicia. 

e) 	 Para /u Comi.~i6n NfJcíOlwl dr Ápr(Jmlblje y 
Oricntaoiól1 Pro{,·sional . -- Z/mn 1 : para el per
sonal docente del Organismo t:~ntra.1 y de los 
eslabJccim i ~lItos de .u del'ellclencia . 

f) Para la Dil'e.(;ci,;1I Nule'ional de Sanida.d !Oseu/a" : 
:1) Juntas de Cla~if!caci.ól1 paTa los Docentes Pro

fesionales : pru'u médicos, odontólogos, u otros 
profesionales universitarios que se incorporen 
al Estatuto pel Docente. 

2) Junta de Clasilicación para Docentc~ E~"e
eializados: Inspector de P edagogía DifereJ\· 
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ciapa, Docentes' en Sordomudos, Oligofrénicos. 
Mongólicos, Espásticos, Ciegos y Ambíopes u 
otras especialidades que se incorporen en el 
futuro y para las Visitadoras de Higiene Es
colar, Maestras Asistentes Sociales, MaesLras 
Reeducadoras vocales y profesores del curso 
de, sorpomudos. 

Si al tercer año, de labor de las Juntas pe Clasifica
ción . alguna de las mencionadas en los puntos b), e) y' 
d) estirnare que es excesivo el número de docentes que 
deba clasificar, la misma podrá proponer a la Superio
ridad, para el período siguiente, un reajuste de las zonas 
establecidas. 

Il) Para integrar las Juntas de Clasificación se re
qui ere poseer los títulos siguientes: 

Enseftanza Pri1naria: 

los indicados en el Art. 64, incisos a) b), c) y d). 

Enseñanzu Alediu: 

,I a) 	 Colegios Nacionales, Liceos Nacionales de Seiio 
ritas, Escuelas Normales y los respectivos De
partamentos de Aplicación y Jardines de InfanI tes, los indicados en el Art. 13, incisos c) y d) : 

b) Escuelas Nacionales de Comercio: los indieHdos 
en el Art. 13, incisos c), d) Y e) . 

lrinNfl1anza Técnir.a.: 

L os 	indicados en eí Art. 13, incisos e), d) Y e). 

Ense-iiurl..za Artística: 

Los indicados en el Art. 13, incisos e) , d) Y f). 
El requisito de los la años de antigüedad en la do

cencia se refiere a la enseiianza oficiala adscripta . 

a) 	 Para Docentes Profesionales : Título de médico 
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expedido por la UniverHidud Nacional u 01 ro títu 
Jo de profesional universitario que fuera Í1wortJo
rada nI Estatuto del Docente en la Dirección Na 
cional de Salúdad E~colar . 

b) 	 Para Doc\>ntc~ Especializados: Poseer el título d~ 
docente especializado en una de las ramaR incluI
das en la presonte reglar,lentación o el de Visita
dora de lligi~ne Escolar, según cOl't'esponda al 
cargo que aspire. 

IlI) La elección el" los miembros de las JUI1tas de 
Clasificación se realizarú en el mes de octubre del año 
anterior a la iniciación del periodo de su mandato. 

IV) Se constituirán tantas jU";Kdicciollp.s electora
les como Juntas deban integrarse. 

En la Dirección Nacional de Sanidad Escolar se eIlQS

tituirá una sola jurisdicción electoral para todo su per
sonal. 

V) 	 La fecha del acto electoral s~rá fijada vor las 
.auloridades escolares con no menos de ciento veinte 
(1:l0 I días de anticipación y se le dará la más amplIa 
publicidad, simultáneamente con la designación de las ,lun
las Electorales. 

VI) Las autoridades superiores . de caua rama de la 
l'nseñanza designarán una Junta Electoral integrada por 
cinco (5) docentes, dos de los cuales desempeñarán lUJ; 
f unciones de presidente y secretario respectivamlmte elc' 
gidos por los demás componentes, para entender y /'e$ol 
ver en todo lo concerniente a la aprobación de padmJ\Cs, 
listas de candidatos, impugnaciones llrevius, acto elec
cionario, escrn tinio final y proclamación de los electos. 

VII ) Los docentes que integren las Juntas g¡ccto
rales deberán solicitar Iicen:lia con goce de sueldo en ('1 
cargo que desempeñen y $prán compensados ton una suma 
fija mensual equivalcI1te " cuaITo veceS .. 1 índiCe qlle cl 

(j -

Estatulo Lija para el estado docente. Esta compensaclon 
no será computable a los fines de la jubilación. Del mismo 
moao. gozarún del viático que corresponda de acuerdo C{ln 
la reglamentación respectiva. 

VIII) Las Juntas Electorales serán designadas con 
una anticipación ae 90 a 120 diRS con respecto a la fecha 
fijada para el acto eleccionario y dispondrán de inme
diato la confección de los padrones y la designación de 
las autoridades de las mesas receptoras de votos, pudiendo 
solicitar para el cumplimiento de su rometido, la infor
mación y colaboración de los organismos escolares de 
las 	 respectivas jurisdicciones. 

IX) Cada Junta Electoral al constituirse solicitará 
de las autoridades escolares respectivas la nómina de los 
dOc~lltes titulares para confeccionar los padrones. 

Xl Los docentes figurarán en el padrón de la rama 
eJe la enseñanza a que per tenecen y dentro de ésta, en 
las 	jurisdicciones electorales que leH correspondan. Los 
do~elltes t itulares en dos o más ramas de la enseñanz1 () 
que correspondan a más de una jurisdicción figurarán en 
los padrones respectivos. 

XI) En el padrón electoral constará además d,,1 
nombre del votante, el domicilio, el cargo, establecimien 
to en que se desempeña, el documento de identidad y si 
vota dh·cct"mente en la mesa receptora de votos o debe 
remitir el sufragio. 

XII) L" ¡,leceión de la J unla de Clasificación será 
dioocln a simple pluralidad de Huf¡·agios y d!' acu,'rdt) con 
las prescripciones del E stat uto dd lJoc!'nte. 

XliI) Los docentes en número no inferior a 50, pre
sGnta¡'án n la Junta Electoral las listas de' los candidatos 
titulares y suplentes treinta días antes de la fecha fijada 
pal'a la elección. Los candida.tos no podrán integrar más 
de una lista, cualesquiera fueran las ramas o .iurisdic
ciones a que pertenezcan. La Junta examinará si aquéllos 
reúnen los requisitos necesarios, dispondrún la inmediata 
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publiclwión de los textos a los efectos del conocimiento 
para los illlernados, considerará las ünpugnaciones que ~e 
hubieran formulado dentro de los ocho (8) días sigtúen
te~ ¡).l de ,t;U publicación y aprobará O rechazará la:s mis
ma por resoltloión fundada, en un plazo de diez (LO ) 
dl"s hábiles. 

XlV) Los candidatos podrÍtn acreditar un apode
I'ado o representante legal ante la Junta Electoral que 
n.'úwL tus condiciones requeridas para ser elector , :rne· 
diullte instrumento privado sUSClipto por todos los il11:8
gntul,·s de la lista respectiva. 

XV) Los padrones debprán HE'}' exhibidos ('OH lUl ~ 

untidpadón mínima de cuarenta y cinco (45) días res · 
pecto de la elección, en la sede de la Junta Electoral \' 
en los establccünientos escolares de su jlu·isdir.eit'm , <ln 
raute quince (15) cUas, lapso en el cmLl podrán formulars, 
1m; impugnaciones debidamente flll1dadas. T.a J nnta EI~c
toral He expedirá sobre las mismas en un plazo de die" 
110) días hábiles. 

XVI) Las Juntas Electorales determinarán el nú
mt'ro de mesas receptoras de votos, de a~uerdo con la 
ca.ntidad de votantes y la ubicación de las escnelas de 
cada jurisdicción. 

XVII) Las meSas receptora,; de votos estarán cons
tituidas por un pr"si<1ente y do!> suplentes (primero y 
segundo). Los candidatos inscriptOs podrán des·jgnar 11 11 

fiocal por cada meSa eléctoral, ",n la forma prevista en 
el p1lnto XIV, los que se presentarái1 en su oportunidacl 
con hu.; ~ 'l'edencialcs pertinentes. 

'(vm 1 El dí" del comicio, a las 8 y 3D, 12.5 ,Hlt,,
r idades de las mesas l'ereptoras de votos se constituirán 
en el loen] donde se realizará la votación y adoptalflll lo, 
recaudos necesarios paca que a las llueve se inicie 1I0!' 
malmenle el acto declara!. A esta hora Sr) labrará el 
liCÜ, respt'~tiva en los formularios correspoodil'I1t¡·S. 

'- 8

El acto dectoral terminará a las 18, debiendo la
brarse el acta de clausura, que será firmada por las 
autoridades de b mesa y los fiscales presentes, si ('stos 
deHean hacerlo. 

XIX ) El acta de apertura estará redactada en los 
siguientes tél'millos: 

"En (localidad) .... a (en letras) 
dia~ del mes de - ..... ,. año en letras) ...... , siendo 
las ........ (hones eil letras) .... . , se declara abierto 
ul acto electoral correspondiente él, la. convocatoria del 
día del mes de ...... del alio .. " (en letras) 
pam la elección de 18. orvn h de (Clasificación o Dis
ciplina) .. de !a jur'isdicción '. '. (seccional, distrito o 
zona ) en presencia de h'.s autoridades de 18. ;:1<:'8:1 

NQ .... que funcion~. en (nonlbre del eBtableci
miento y direccióil) .... seüort's (nombre d el Pn.l
"iclente 'y Suplentes 19 y 2QJ Y ante los fiscales ... 
(nom bre de los presentes) que firman al pie". 

E l a~ta d p, clausura se redactará en forma sÜ"uilar 
y se indicará en ella el nÚ1!1ero de inscr iptos en el padrón. 
e l de sufragantes, los votos obtenic1os por cada 1U1.'I. dr." 
las li:Jü;s presentada!;, los s ufragios en blanco, los votos 
anulados ° irnpugnados y toda otra circuustallcia c.l.tin .""): ll:' 
a l cOlnicio, 

Las actas se harán por dnplicado y deberá qw'drrT 

un ejen1plar archivado en la dirección del esta.bleci r{liento 

en el CJue fllndona la mesa, 


XX) Las boleta>' S!'rán de papel blnn~o, tcnrltim 
1In forma to nniformc y llevarán imp:reso solarnonte el !.lÚ~ 
mero asign8,do por la Junta E 1.cctoral, de acuerdo COIl lo 
nombres de los candidatos a titulares y snplentes . Queda 
previsto en el punto XIII) de esta Reglamentación y los 
prohibida la inclusión de toda otra denominación, leyenda 
o signo distintivo. 

EH el cuarto oscuro solamente habrá boletas ofici,,
lizadas. 
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XXI) Los votantes acreditarán su identidad ante 
la mesa r eceptora de votos mediante la presentación del 
documento respectivo (libréta de Enrolamiento, Libreta 
Cívic~ o Cédula de Identidad), requisito sin el cual no 
podrán votar. ' 

Comprobada la identidad del votante, el Presidente 
le entregará el sobré para el voto, que firmará en su pre
sencia. " 

Una vez emitido el voto, el presidente del comicio 

le entregará un comprobante de haber votado, poniendo 

la constancia pertinente, en el padrón. 


XXII:) Terminada la elección, las autoridades de 
cada comicio harán el escrutinio de la urna. labrarán el 
acta respectiva y dejarán constancia en ella de las impug
naciones que hubiere. 

XXIII) Cuando una mesa receptora de votos debe 
esperar los de otro u otros establecimientos, verificará 
la cantidad de sobres que contiene la urna, sin abrirlos, 
hecha la comprobación Y labrada el acta de clausura par
eral respectiva , colocará los sobres nuevamente en la 
urna, lacrando Y seJlando ésta. A los diez días se hará 
el escrutinio final, para 10 cual se mezclarán los votos 
r ecibidos por correo, previa destrucción del sobre externo, 
con .los de los docentes que votaron personalmente, la
brándose entonces el acta' de clausura definitiva. 

XXIV) Las mesas recéptoras de votos, una ve? 
rcalizados los escrutinios, harán los cómputos totales . 
los que se consignarán en el acta definitiva ; ésta con
juntamente con las anteriores Y toda la documentación 
utilizada en el acto eleccionario (padrones,. boletas Y so
bres), será enviada de inmediato a la J unta E lectoral. 

XXV) El personal docente cuya escuela ~sté a más 
de 30 Km. de la sede de las mesas receptoras, votará 
mediante el procedimiento siguiente : 

La Junta Electoral remitirá a los director es O recto-
res de los establecimientos cuyo personal se menciona 
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antel'Íormente, tantas ' boletas de cada lista oficializada 
como sufragantes deban emitir sus votos , y dos sobres 
por cada votante, uno de ellos con la palabra "voto" 
impreso y la firma del presidente, en el cual el elector 
incluirá su voto. y otro que se destinará a contener el 
anterior. 

Cerrado el sobre interno con la boleta adentro, se 
colocará en el sobre externo, que llevará la firma del 
votante en parte visible, y se entregará cerrado al rector 
o director bajo recibo, para su envío a la mesa receptora 
respectiva, por correspondencia certificada u otro con
duo,to responsable. 

XXVI) Los directores o rectores remitirán sus vo
tos a las mesas receptoras correspondientes con sufi
ciente antelación, para qne el escrutinio complementario 
que deben realizar, plleda efectual'se dentro de un plazo 
no mayor de diez días posteriores al del acto elecciona
rio. Los votos que se reciban después del escrutinio serán 
remitidos por el director o rectal' del establecimiento 
donde haya funcionado la mesa receptora a la Junta E lec
t oral, a los fines de su consideración. 

XXVII) La Junta Electoral considerará las impug
naciones y hará el escrutinio definitivo dentro de los. 
quince (15) dias de la fecha de acto electoral. 

En caso de empate de dos o más listas, en presencia 
de los candidatos o de sus apoderados, procederá al sor
teo para determinar las que resulten favorecidas . 

La Junta E lectoral- proclamará a los electos y ele
vará a las autoridades superit'lres, las nóminas de los 
elegidos para que se les extienda el nombramiento. Si 
por causas debidamente justificadas, la documentación 
de alg una mesa receptora no llegare dentro del plazo esta
blecido, la Junta Electoral queda facultada para prorro
gar dicho término o resolver en definitiva. 

XXVIll) Cuando las mesas no hayan podido cons
tituirse en la fecha indicada o sean anuladas, la JUllfa 
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Electoral llamará a elecciones complementarias dentro 
del término de 30 días de realizadas aquéllas. 

XXIX) Los docentes designados para actuar en 
las mesas receptoras de votos, no podrán excusarse del 
cumplimiento de dichas funciones, salvo en los casos 
establecidos por la reglamentación de licencias e inasis
tencias vigente. 

XXX) Los docentes impedidos de remitir o emitir 
su voto, deberán justificar esa circunstancia ante la Junta 
Ele~Joral, por nota, a~ompaüando las constancias regla
mentarias. 

XXXI) Los docentes designados para integral' las 

mesas receptoras de votos que no concurran a desempe

üar sus funciones, así como los que no cumplan con la 

obligación de votar, sin causa justificada, serán pasibles 
de la sal)ción disciplinaria que se establece en el incisri , 
b) del Art. 54 del Estatuto del Docente. 

XXXll) La Junta Electoral hará entrega a las Jun
tas de Clasificación de la nómina de los docentes que no 
votaron y de los que no concurrieron a desempeñar sus 
funciones en las mesas receptoras de votos, así como los 
justificativos presentados por los mismos, a los efectos 
de elevarlos a la Superioridad. 

XXXllI) Las Juntas de Clasificaci6n conservarán 
mientras ' dure su mandato, la totalidad, de las actas 
correspondientes al acto eleccionario por el cual ftWron 

elegidas y dispondrán la destrucción de las boletas. 
XXXIV) El · mandato de la Junta Electoral tet 

mina al constituirse ·las ' Juntas de Clasificación. 
XXXV) De las r esolucioues dictadas por la Junta 

Electoral podrá interponerse, denti'o de los 3 días há
biles de notificados, recurso de reposición o r evocatori>t 
y apelación en subsidio ante el Ministerio de Educación 
y Justicia, el Consejo Nacional de Educación o de la Co
misión Nacional de Aprendizaje Y Orientación Profesio

nal, según corresponda. 
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ARTICULO 10 - REGLAMENTACION 

I) Las Juntas de Clasificación se constituirán den
tro de la primera quincena del mes de enero siguiente 
al año de la elección.· 

ll) Las Juntas de Clasificación deberán dictar su 
reglamento interno, el que establecerá, entre otras las f3i 
gllientes disposiciones: 

a) Estarán integradas permanentemente por sus 
cinco miembros; 

b) Las decrsiones se tomarán por simple mayoría; 
en caso de desidencia ésta deberá ser fundada 
y se dejará constancia en el dictamen y en el 
acta respectiva. 

c) El quórum lo forman tres miembros. 
nI j Las Juntas de Clasificación fijarán Sn propio 

horario de trabajo,el número de sesiones que deban reali
zar y propondrán a la superioridad el lugar de su sede. 

IV) Ninguno de los miembros que integran las Jun
tas de Clasificación podrá ser removido de su mandato, 
excepto si perdiere las condiciones que para el docente 
exige el Estatuto o incurriere en un número de inasisten
cias injustificadas que alcance al treinta (30) por ciento 
de las sesiones anuales. 

V) La presidencia de cada Junta de Clasificación 
será rotativamente ejercida por períodos de un año de 
acuerdo con la siguiente distribución: el primero y ter
cer períodos por los representantes del Ministerio o del 
Consejo Nacional de Educación, o de la Comisión Nacio
nal de Aprendizaje y Orientación Profesional, según co
rresponda, y el segundo y cuarto períodos, por los repre
sentantes de la mayoría, no pudiendo ejercerla por dos 
períodos ninguno de los miembros de la Junta. 

En la reunión de constitución, la Junta determinará 
el orden en que ejercerán la presiden~ia los miembros que 
están habilitados para ese fin. 
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En caso de vacancia de los cargos desem peñados por 
los miembros titu1ares electivos, pasarán a ocup..r esas va
cantes, por riguroso orden de lista, los suplentes de la 
mayoría o de la minoría, según corresponda. 

En caso de acefalía o de licencia del docente que pre 
sida la Junta, ésta será ejercida por el otro representante 
del Ministerio de Educación y Justicia, del Consejo Na
cional de Educación o de la Comisió.n 'Nacional de Apren
dizaje 'y Orientación Profesional, o el otro representante 
titular de la mayoría según corresponda. 

N9 poi::Tá ser cambiada la situación de revista de los 
miembros de las Juntas en los respectivos establecimien
tos, en cuanto a turnos y horarios de trabajo se refiere. 
como tampoco disponer:se el pase o cualquier otra medida 
que implique modificación de su jerarquía y ubicación. 

La Junta designará un presidente "ad hoc" para los 
casos que el presidente fuese recusado o transitoriamente 
suspeudid.o. 

Establecida la sede o asieuto habitual de cada Junta 
de Clasificación. los miembr os que se trasladen desde és
ta por r azones de servicio. gozarán del viático que 'corres
panda de acuerdo con la reglamentacióu vigente. 

VI) Las licencias de los miembros de las Juntas de 
Clasificación se regirán por las normas establecidas en 
el Reglamento de Licencias. 

Los 	miembros de las Juntas de Clasificación harán 
uso de las va8aciones anuales r eglamentarias, de acuerdo 
con 	las que en su condición de docentes les corresponda . 
en forma escalonada, de modo que aquéllas no interrum
pan su normal funcionamiento. 

Durante las ausencias transitorias por licencia o 
vacaciones de los miembros actuarán los suplentes siem
pre que aquéllas se prolonguen por un término no menor 
de 30 días. 

VII) Los miembros de las Juntas de Clasificación 
sólo podráu ser recusados para intervenir en la c1asifi
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caclQn de un candidato. cuando se encuentren en alguna 
ele las situaciones siguientes: 

12 	 Sean parientes dentro del 42 grado de consan
guinidad o 32 de afinidad, Can el que S2 deba 
clasificar; 

22 	 Tengan sociedad con el que se deba clasificar. 
excepto si la sociedad fuese anónima; 

02 	 Hayan recibido beneficios de importancia, dádi
vas u obsequios. del docente a clasificar; 

,}2 	 Hayan emitido opinión pública o documentada o 
dictamen, o daelo recomendaciones respecto de 
la persona a clasificar; 

5~ 	 Sean amigos íntimos o enemigos marufiestos del 
docente que se deba clasificar. . 

VIII) Los miembros de las Juntas de Clasificación 
qne t engan conocimiento de encontrarse en alguna de las 
situaciones previstas en el punto anterior, deberán excu
sarse de intervenir en la clasificación correspondiente. Si 
no lo hicieren. podrá resolverse la nulidad de todo lo ac
tuado a partir de su intervención. 

El pedido de nulidad podrá efectuarlo cualquiera de 
los interesados~ dentro de los 10 días de publicadas las 
clasificaciones. 

IX) La recusación y excusación de los miembros de 
las Juntas de Clasificación, y el pedido de nulidad de lo 
actuado, será resuelto por la Junta a que pertenece, por 
decisión de la mayoría de sus restantes miembros, tenien
do el presidente doble voto en caso de empate. 

X) Las Juntas de Clasificación formarán los lega
jos del personal que debe ser clasificado por ellas, sobre 
la base de las copias autenticadas de los antecedentes que 
obren en las hojas de servicios en las respectivas juris
dic~iones escolares y con las hojas de concepto y demás 
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elementos de juicio oficiales que vayan registrándose 
anualmente, 

XI) La hoja de concepto anual, mencionada en L'l 
punto anterior, cel'á el ejemplar, debidamente autenticado, 
a que se refiere el Capítulo X dl' l Estatuto del Docente, 

XII) Las Juntas de Clasificación a¡[opb.rán los re 
caudos indispensables para que se mantengan en ordl~n y 
debidamente actualizados y clasifieados s us lega jos elel 
personal, empleando al efecto un f;chero adecuado y re
gistrmi complementarios. El tn\spaso de los legajm3 ele 
una Junta a la que deba sucédl'l'le "8 han'i bajo involltal' io. 

XIII.) Par'a la designación de lo:.; jurados. la :; .J untas 
ue Clasificación podrán solicitm' toda JLI.. jnfol'l'naci6n ne('i-' . 

saria a los urganisnl0s es«olares correspondientes y pro· 
poner la cclabol:ación de especialistas de notoria capacIdad 
para integrarlos, 

XIV) 1,f) designación de los J llrados que rlehan 
intf'rverul' en los concuJ'sos de oposición se pf('~;tuaJ fJ con 
\lrunLc (20 ) días cl l ' lLllticipnelón al ch·l cOluiPl!;I,U ( k; 1itH 
]il'UebaB de !'eferenciu, 

XV) El TNmI'SO de reposición o revocatoria y el de 
apelación on ~ubsidio' dehel'á ejercitarse dentro de los 
diez (LO) días de la notificación de los interesados. Ven 
cid" este plazo, la resolución quedará firme, 

XVI) Las Juntas de CI(l.~ ificació ll deberán ""111.'
díl'BC dentro de los cinco (5) dias hábiles s iguiente" a la 
presentación del docente que ejercite el recurso de repo
sición o revocatoria y conceder la apelación ant e lit Su
perioridad, s i aquél fuese negado. 

XVII) L os miembros titulares y suplentl'~ L1,' la s 
Juntas de Clasificación y Di~ciplina , no podráll I'l'l'h..,
tar~e mienlras dure ::;\;l mandato. en los COllcurSOh. bccu-i 
u otros beneficios que deban l'esolverse pOI' lo JUllla lIL' 
la zona a qu e pertenecen, salvo previa !'CllWlcla al Ctirgo 
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con 30 días hábiles de "nticipación al de la presentación 
de la solici'tud correspondientes, 

XVIII) El mal desempeño de sus funciones por los 
integrantes de las Juntas, dar" origen a las sanciones pre
vi stas en la Ley. 

XIX) A los efectos de la cl",sificación de los docen
tes por las Juntas respectivas, éstas se atendrán a la va
loración establecida por esta reglamentación para cnda 
rama de la enseñanza. 

ARTICULO 11 - REGLAMENTACION 

Las 	 Juntas de Cla~ifica"ión comunicarán las listas, 
por orden de mérito, de: aspirantes a ingresu, acrecenta
miento de clases semanales, ascensos, traslados, interina 
tos y suplencias, a cada est ablecimiento de su jurisdic
ción y a las demás Juntas, para que hagan lo propio, 
debiendo notificarse de ello ti todo el personal docente y 
ser exhibidas en cada establecimiento. 

CAPITU LO XIII 

ARTICULO 29 - REGLAMENTACION 

1) En las solicitudes de permuta sc harán constar 
los nombres y apellidos de los interesados, títulos, anti 
güedad en la docencia y en el establecimiento y cargos, 

ll) La solicitud de permuta seguirá el trámite si
guiente: 

a ) 	 Se presentará, suscripta por los interesados, en 
cualquiera de los establecimientos donde éstos 
presten servicios. 
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b) 	 El docente ajeno al establecimiento donde se 
presentó la permuta, agregará un informe de la 
Dirección del suyo referente a lo determinado 
en el punto que sigue. 

c ) 	 La Dirección del establecimiento donde fué pre
sentada la solicitud de permuta la remitirá, si
guiendo el trámite que corresponda, a la Junta 
de Clasificación r espectiva . con el informe de 
las pertinentes direcciones. 

lII) La Junta de Clasificación dictamina rá dentro 
de los siete días hábiles de recibida la solicitud y elevará 
las actuaciones a la autoridad que deba resolver en· de
finitiva. 

IV) La Junta de Clasificación abrirá un registro en 
el que anotarán los pedidos individuales de permuta del 
personal. Los interesados enviarán los datos siguientes : 

a) Nombre y apellido y documentos de identidad. 


b) Título. 

c) Establecimiento donde actúa. 

d) Antigüedad en la docencia y en el est.ablecfmiento. 


e) Cargo u horas de cátedra con especificación de 

la asignatura, curso y turno que desea permutar. 

f) Localidad, establecimiento y turno en que desee 
la permuta. 

V) La Junta de Clásificación enviará a la Supe- . 
rioridad para su publicación trimestral, la nómina de los 
docentes inscriptos para permntar y traslad.os y los 
datos m enciOnados en el punto anterior. 

VI) Las permutas se resolverán de la manera si 
guiente: 

lQ) En la rama de la enseñanza pl'imaria: 
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a) 	 Por las Inspecciones Generales respectivas, con
juntamente, cuando se trat e de docentes de dis
tintas Inspecciones Generales o por la Dirección 
Técnica de Escuelas Hogares. 

b) 	 Por la Inspección General respectiva cuando se 
trate de personal de seccionales distintas pero de 
la misma jurisdicción O de la Dirección Técnica 
de Escuelas Hogares. 

e) Por la Inspección Seccional o la Dirección Técni
ca de sus respectivas dependencias . 

d) 	 Por la Inspección Seccional en caso de personal 
de su dependencia. 

2Q) E n las Escuelas de la Enseñanza Media, T éeni
ca y Artística: 

a) Por decreto del Poder Ejecutivo cuando los do
centes pert enezcan a distintas direcciones gene
rales. 

b) Por el Ministro de Educación y Justicia en caso 
contrario. 

VII) Podrá dejarse sin efect o el pedido de permuta 
o la permuta acordada, cuando ambos interesados pres
tan su conformidad para ello y siempre que no hubieran 
tomado posesión del cargo, excepto-en los casos en que 
las juntas de Clasificación consideren debidamente jus
tificado un desestimiento unilateraL 

VIII) Las . permutas y los traslados del personal 
t écnico de inspección, serán resueltos por el Ministerio 
de Educación y Justicia, Consejo Nacional de Educación 
o la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional en sus r espectivas jurisdicciones, previo m
forme de los organismos técnicos correspondientes. 
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ARTICULO 30 - REGLAMENTACION 

Las solicitudes de traslado por razones de salud y 
de núcleo familiar, que apreciara la Superioridad, debe
rán ser elevadas con el certificado médico o el de ve
cindad, según corresponda, otorgados por la autoridad 
competente. 

Se dará preferenci!!! a los casos en los cuales la des
integración del núcleo familiar se haya producido por 
traslado del cónynge a servicio y como agente del Es
tado, lo que se probará por los certificados correspon
dientes. 

ARTICULO 32 - REGLAMENTACION 

1) El personal presentará las solicit udes de trasla
do, siguiendo la vía jerárquica que corresponda, durante 
los meses de noviembre y mayo cualquiera sea el perlado 
lectivo del establecimiento en que actúe. 

n) Las Direcciones Generales, Inspecciones Gene
rales o Seccionales harán llegar a la Junta de Clasifica
ción respectiva, el legajo fonnado con las solicitudes .de 
traslados del personal de la jurisdicción en los meses 
de diciembre y junio, según corresponda. 

nI) Las nóminas del personal que solicita trasla
do para establecimientos situados en jurisdicción de dos 
o más Juntas de Clasificación, serán r emitidas por la de 
origen a la que corresponda con los antecedentes de los 
peticionarios., En la rama primaria el trámite se hará 
siguiendo la vía jerárquica correspondiente. 

IV) Los traslados por razones de salud e integra
ción del núcleo familiar y otras causas se efectuarán en 
la forma siguiente: 

a) 	 Cuando se trate de las solicitudes tramitadas en 
los meses de , noviembre a enero, el traslado se 
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acordará en febrero y se hará efectivo inmedia
tamen!e en las escuelas con periodo lectivo de 
setiembre a marzo, y el 1Q de mayo en las demás. 

b) 	 Cuando se trate de las solicitudes tramitadas en 
los meses de mayo a julio, el traslado se acor
dará en agosto y se hará efectivo inmediatamen
te en las escuelas con período lectivo de marzo 
a noviembre, y el 1Q de setiembre en las' demás. 

V) Los traslados se acor.daráll ' en las distintas ra
mas de la enseñanza en la fórma indicada para las per
mutas en el punto VII de la Reglamentación del artícu
lo 29. 

VI) Las solicitudes, de traslado no consideradas por 
falta de vacante, seráll incluíd!!!s entre las de un período 
siguiente para ser tratadas, salvo que los interesados 
desistan por escrito. ' 

VIl) Los traslados del personal directivo se efec
tuarán en vacantes de igual jerarquía, categoría y ubi
cación, salvo que el interesado acepte rebaja de jerar
quía, disminución de categorla o ubicación menos fa
vorable. 

VIII) El traslado podrá quedar sin efecto a' pedido 
del interesado, siempre que no se hubiera hecho efecti
vo, cuando medien razones que la Junta de Clasificación 
considere justificadas. 

CAPITULO XIX 

DE LAS JUNTAS DE DISCIPLINA 

ARTICULO 62 - REGLAMEN'l'ACION 

1) Son aplicables a las Juntas de Disciplina las dis
posiciones reglamentarias del Art. 9, puntos n, ID, V al 
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XI Y XIII al XXX. También son aplicables las di"po"icio
nes reglamentaria" del Art. 10, los puntos I, IV, V, VI, 
VII. VIII, IX Y XX. 

II) Para ser miembro de las Juntas de Disciplina 
se requerirá ser docente titular en las condiciones del 
punto 'H de la Reglamentación del Art. 9, con no menos 
de dicz (10) años de antigliedad en cualquier rama de 
la en.eñanza oficiala ad"cripta. 

lll ) La elección de las Juntas de Disciplina "~ hará 
"imultáneamente con la, de las Junta, de ClasiJ'i!!acióa. 

IV) Para la rama de la en:::;er¡anza primaria, las 
inspeccioneH seccionales y 10H distrito" escolares-eledon
les de la Capital Federal elegirán Un elector por cada mi! 
docentes o fracción mayor de quinientos inscriptos en 
cada jurisdicción. Si no conta.ran con el mínimo de mil 
inscriptos, igualmente elegirán un elector. 

Cuando los electores 'titulares sean más dc dos, la 
representación de la minoría se hará en la proporción si·, 
guientc: de tre:::; a cuatro electores, uno por 'la minoría: 
de cinco a seis electol'<>", dos por la minoría. 

VI E n la" demás ramas de la pn~eñanza, cuando 
Sl' trate de una "ola :¡:olla electoral, se elegirán en forma 
directa dos titulares por la mayoría y lino por la minoría, 
con ~ lIS respectivos s lIplel1 tes. Cuando se trate de más 
de ulln zona, la elección se hará en forma indirecta, y 
<'aun una de éstas elegirá tres electores titulares y tres 
suplentes en la proporción arriba indir.ada. . 

VI I Cuando la elección,sea indirecta, la Junta Elee
L¡¡l'u l cO llvocarú a los electores titulares del Colegio El~c
loral l! Jl la segunda quillcena de diciemhre. En caHU de 
Impedimento justificado del elector t.itular, 6Hte será rC'<Jm
pluzado por' el suplente que le corresponda. Constituído el 
Colegio Electoral en la Capital Federal convocará a dos 
asambleas parciales: una integrada por todos los electos 
por la mayoría y la otra por todos los electos por la mi
noría, con ~llS respectivos suplentes. 
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Para efectuar la elección de lo" miembros que corres
ponda a cada asamblea deben estar' presentes pOI' lo me
nos los dos tercios de sus integrantes. 

Cada electcr elegirá por voto secreto ' y el presidente 
de cada asambleas parciales conservará su voto como 
elector . . 

VII) El Coleg-io Electoral elegirá de entre sas ntiem
bros los tres titulares y los tres suplentes que integ!'arán 
la Junta de Disciplina, en un plazo de cinco días, a partir 
de la fecha de su constitución. 

Realizado el e"cf'utinio sitl haber sido clcg-idos por 
mayoría absoluta los miembros respectivos, "e efectuarán 
hasta tres votaciones sucesivas entre los que hayan lo
grado anteriormente mayor número de votos. 

Practicadas estas tres vetaciones sin que se haya ob· 
tenido la totalidad de los miembros por mayoría abs~ luta, 
ser,ín elegidos los que hayan logrado mayor ' número de 
sufragios. En caso de empate, se procederá por sorteu. 
En la nlisnla forma se procederá para. elegir los sH[lleu
tes. El Colegio Electoral elegirá los miembros que iute
grarán la Junta de Disciplina e!1 un plazo de ciu"-,-, día" 
a partil' de la fecha de su constitución. 

VIII) Son incompatibles las fnnciones de miembro 
de la Junta de Clasificaciones y de la de Disciplina. 

IX) Las Jnntas de Disciplina tendrán las funciones 
siguientes: 

a) Aconsejar la." medidas de procedimiento o dili
gencias que considere necesn.rias para perfl."'ccio
l1ar la !:-iubstanciaeión del sumario instl'uído. 

b) Evacuar las informar:iollcs que le .solicite la supe
rioridad. 

c) Proponer todas las medidas tendientes al mejor 
diligenciamiento de los sumarios. 

d) Aconsejar en sus dictámenes las soluciones pero 
tinentes. 
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. e) 	 Recabar do lo~ reHpectivuH Cirganismo::; U;cn;cos 
cualquier antecedente o la~ actuaciones sumaria
le~ instruidas al personal, a los fines que esti
mare necesarios. 

f) E levar las actuaciones sum ariales con el res
pectivo dictamen. 

gl Pronunciarse en los pedidos de revisión previstos 
por el Art. 59 del E~tatuto del Docente. 

h) 	 Dictaminar cuando el persoual uf '~' etado 'lliTr
pusiese recur~o de apelación, en caso de aplicarse 
las sanciones previstas en los incisos· al y b) del 
del Art. 54: del Estatuto del Docente y en las 
~ i tuaciones previstas en los Arts. 56 y 57 de 
dicho Estatu too 

il Organizar el archivo necesario pru.'a el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

Xl Los dictámenes que expida la Junta de Disci
plina serán suscriplos por sus miembros en pleno y, en 
caso de disidencia, se dejará constancia de ello. 

XI) Las Juntas de Disciplina no podrán proponer 
l ru; sanciones de los incisos e), f), g) Y h) del Art. 54 del 
:¡';statllto del Docente, sino por dictamen suscripto por 
no menos de cuatro de sus integrantes: 

XII) Si uno de los miembros de las Juntas de Dis
ciplina fuere pru.·te de un juicio disciplinario, quedará 
inhibido para actuar como tal h asta que nO se produzca 
pronunciamiento definitivo sub re .las actuaciones. 

En este caso la Junta de quc forma parte se inte
grará con el suplente que cun esponda. 

XIII) Las Juntas de Disciplina consignaráll sus 
actuaciones en los libros y registros siguientes: 

1) Libro de actas de las reuniones. 
2) Libro foliado copiador de los dictámenes. 
3) Fir-hero de los asuntos entrados y despachados. 
'1) 	 Libro copiador de co~respondencia. 
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APRUEBANSE LAS ELECCIONES 

REALIZADAS EL 28/11/58 

DECRETO N'? 1012 · 



Buenos Aires, 2 de febrero de 1959. 

VISTO: 
Que se hall realizado las clccciOlWS convocadg}) pura 

elegir los docentes titúlares y suplentes que integrarán 
las Juntas de Clasificaciones y Disciplina corresP9ndien
tes a las ranlas de la Enseñanza Secundaria , Técnica y 
Artística, en ~umplimiento de las disposiciones del articulo 
9Q del Estatuto del Docente (Ley NQ 14.473), Y 

CONSIDERANDO: 
Que dichos comicios "c han efectuado conforme al 

orden reglamentario pertinente, por lo que corresponde 
aprobar las elecciones realizada:::; y prodamur a los ele
gidos; 

(lne, para completar la" precitadas Juntas, debe pro. 
cederse a la designaci.ón de los docentes que, en reprc
senta"ión del Ministerio de Educación y Justicia, integra
rán el número de miembros que fija la prccitada L(~y: 

Que los representantes propuestos por el referido 
Ministerio reúnen" las condiciones y conocimientos nece
sarios para el cumplimiento de esa difícil tarea que el 
Estado les enconlieúda, la que comporta una honrosa 
distinción, en razón de ser los prilneros mieInbros que 
junto a los electos, u:cganizal'áu y encaminarán los pro-· 
blemas de la enscllanza; 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 
.HONOT(ABLE SENADO DE LA NACION 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

Artículo 12 - Apruébanse las elecciones rC3.!izadas 
el 28 de noviembre de 1958 y sus comicios complcmenta
rios, conforme lo determina el artícu lo 9Q de la Ley 
NQ 14.473 para elegir los docentes titulares y suplentes 
quc integrarán las Juntas de Clasificación y Disciplina en 
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representación del personal docente titular .para las ra
mas de la enseñanza Secundaria. Técnica y Artística y 
proclámase a los electos: 

J UNTAS DE CLASIFICACION 

a) 	 Por la Enseñanza. Secundaria: 

ZONA ELEC'rORAL J ~ 

1''itu,laTes. _ Profesor Osear Amiloar BRESSA (Lib. 
de E. NQ 118.343); Profesor Luis Osvaldo SALLUZZI 
(1.. E. NQ 481.249); Profesora María Teresa OROSCO 
(L. 	C. NQ 332.807). 

S"plentes. _ Profesora María Teresa BAIGORRIA 
(1.. C. Nº 1.293.451) ; Profesora Celia Sánchez ESTRADA 
de MERIDA (L. C. Nº 158.134); Profesor Egidio Luis 
AMBROSINI (L. E. Nº 241.240) ; Profesora Maria Elvira 
VALENTINI (L. C. NQ 190.623); Profesora Sara Merce
des DILLON de GULLY (L. C. NQ 481.243); Profesora 
María Elena MONTES (L. C. NQ 301.750). 

ZONA ELECTORAL 2" 

Ti t ulares. - Profesora Elena URQUIJO (Lib. Cív. 
NQ 3a2.937 ): P rofesor Félix ROIDE'O DE IGARZABAL (L. 
E. N~ 1.800.9/16 ); Profesor Ricardo Ambrosio ASCORTl 
(L. 	E. NQ 28.357) . 

SIt¡¡k nttlS . . _ Profesora María Amelia Raimondi. de 
GALLO (L. C. NQ 772.057); Profesora María Celia 
EGUJ1):; (L. C. NQ 308.744); 'Profesor Alberto Héetor .JII
ho l)lL LON (L. E. NQ 501.M3); Profesora Luba Susana 
STRENTZ (L. C. NQ 014.442); Profesora Amnarís Elisa 
TORlGLIA (L. C. NQ 346.302) ; Profesor Jorge Olivor (L. 

K 	 N9 397.104). 

ZONA ELECTORAL 3ª 


Titlüares. _ Profesor Hugo Mareelo Emesto RODRl
GUEZ PLANES (L. E. NQ 446.073); Profesora SUS,""I 
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Violeta DURlUEU (L. C. NQ 1.6:37.247); Profesor Luis 
Alfredo PICAREL (L. E. NQ 3.056. 662). . 

Sn¡Jlentes. - Profesor Cados Enrique GODOY (L. E. 
NQ 1.125.3(8): Profesor Enrique Romeo SIERRA (L. E. 
NQ 393.085); Profesora Alicia Beatriz Elesgaray de AL
VAREZ (L. C. Nº 856.529); Profesor José LAMBIESE 
(L. E. NQ 502.704) ; Profesora Teresa Sofía Dihel de Abad 
CONDE (L. C. NQ 0.158.889); Profesora Matilde Julia 
TEHZl (L. C. NQ :A7.072). 

ZONA ELEC'1'OflAL 1" 

Tit'Ulaw8. - Profesora Susana GIba lvIORENf (L. C. 
NQ 338.554): Profesora Hermillia Maria ABAT (L. C. 
NQ 4.008.196): Profesora Mithel Ange!a O"Ía ASTE- . 
LARRA (L. C. N9 3.101.260) . 

Suplentes. - Profesora Dinorah Fortunata Ida DAL
PRATO (L. C. NQ 538.122) ; Profesora Zunilda GANDINI 
(L. C. NQ 3.139.628) ; Profesora E sther Victoria CATOG
GIO (L. C. NQ 3.106.955) ; ProfE'sor Renzo Humberto BER
GAJmNI (L. E. N9 1.141.782); Profesora LeoDora Elma 
PERA (L. C. ]\/9 2.683.926); Profesora l\.u:l María F A
LIVENIj; (L. C. NQ 2.675.754). 

ZONA EL~CTORAL 5ª 

Titn/ares. - ProfesQra Ebe Lea Isis LOCATELLI (L. 
C. Nº 5.547.931); Profesora María Esther Costa de MEN
DEZ (L. C. NQ 6.082.078): Profesora Amalia Manzano 
Moreno de LORENZErrr (L. C. NQ 5.546.937). 

¡f.' uplentes. -- Profesora Ana Rosa Farius de FOUlor 
Lydi:, Esther Garda de ETIENOT (L. C. NQ 13.216): Pro
!las dé' LARDIZABAL (L. C. NQ 5.560.136); Profesora 
KES (L. C. N9 G.571.325); Profesora Consuelo Fontane
Mal'illa Ofelia CAPRIZ (L. C. NQ 1.527.783); Profesora 
fesor Andrés MULIER (L. E. N9 2.367.091); Profesora 
María Julia Isabel ALORAS (L. C. NQ 5.567.6:i1). 
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ZON A ELillCTORAL Gª 

Tit"la1'es. - Profesora Blanca Lia Luis MARTINEZ 
(L. C. NQ 8.952.664 ); Profesora Agustina de Jesús Gra
majo de LEDESMA (L. C. NQ 655.354); Profesora Lidia 
Raquel Jiménez ele WURSCHMIDT (L. C. NQ 8.75:U94). 

Suplentes. - Profesor Emilio Albelto CANOVA (Lib. 
E. N~ 3.568.665) ; Profesora Pastora María Hortensia 
Carrizo Ponce de ASCOETA (L. C. NQ 7.898.035); Profe
sor J osé Antonio CASAS (L. E. NQ 3.989.997); Profesora 
Nora Lidia ARRASCAETA (L. C. NQ 8.662.077); Profe
sora Luz Graciela ALVAREZ (L. C. NQ 8.667.750); Pro
[eSQI'a Mercedes Angélica del Ca.r-men Bravo de HEn:B~
DIA (L. C. NQ 8.95:1.1il3). 

roNA ELECTOHAL 7i..L 

Tit"lar·es . - Profesora Nina CRESPO (L. C. Núme
ro 7.347.122); Profesora María Elisa Victorina RUFINO 
LEON (L. C. NQ 8.063.995); Profesor Mario César APU
G LIESE' (L. E. NQ 1.675.278). 

Suplentes. - Profesor Hubén Emilio BALBI (L. K 
NQ 2.065.959); Profesora Nilda del Carmen Rocldgu,>z 
Echenique de AOSTRI (L. C. NQ 820.839); Profeso¡'a 
Margarita Pajot de PONCETTA (L. C. NQ 17.560); Pro
fesora lI-ma del Valle LUNA (L. C. NQ 7.940.876 ); Pro
fesora Eufrasia RODRIGUEZ (L. C. NQ' 8.096.602) ; 
Profesor Vícto!' Hugo FERNANDEZ (L. B. NQ 3.675.84.2). 

b) POT la, Enseñanza, Téc,úca.: 

ZONA ELECTORAL lª 

Títult!1·es. _ Profesor Baltazar José MANES (Lib. 
de E. NQ 722.111); Profesor Livio GUARIGLLI\ (L, E. 
NQ 378.277); Profesor Donato Evarislo GARCIA (Lih. 
de E. N2 66.730). 

S'uplentes. - - Profesúra María Calalina NEGRT (L. 
C. NQ 1.519.291); Profesor Antonio GONZALEZ (L. E . 

N2 1.744.511); Profesor Osvaldo Raúl URENIA (L. E. 
NQ 3.226.613); Profesor Aniello GIOSEFFI (L. E. Nú
mero 370.101); Profesor Jorge Eugenio BERARD (L. E. 
NQ '1.218.162); Profesor Pablo Francis: o ANSON (L. E. 
Número '1.227.595). 

ZONA ELEC'l'oilAL 2~ 

7'itulw·es. - Profesor Segundo Amado TRI (L. E. 
NQ 1.092.707): Profesor Alberto Pascual BILOTTA (Lih. 
E. NQ 4.'170.960); Profesor Arturo Ermete ARAGON 
(L. E. NQ 1.733.767). 

Suplentes. - PI'01'o,"or Oresle Juan MORBELLI (Lib. 
K NQ 1.132.739); Profes'l!' Raúl Bartolomé CACHAU 
(L. E. NQ 5.110.804) ; Profesor Angel Vicente AVANTA
RIO (L. E. NQ 4.787.178); PI'ofesor Pedro HELMAN 
(L. E. NQ 8.794); ProfeSOI'a Juana Alicia Ugarriza de 
SOSA (L.' C. NQ 2.570.873); Profesor Félix Francisco 
DEGRANDI (L. E. N2 2.390.416). 

%ONA ~LECTORAL 3ª 

1'itnlr¿res. - Profesor Germán LANGE (L. E. nlmll'I ro 2.210.671) ; Profesor E:l",,-rdo Roberlo I.IALBA (L. E. 
NQ 5.887.848); Profesor Alfredo Guillermo MALBRANI (L. E. NQ 2.743.339). 

S"IJlentes. - Profesora Amoris Lurati de DF;RWICK 
(L. C. NQ 1.0'11.180); Profesor Alberto RAMON (L. E. 
Nº 6,454.323); Profesor Antonio Leonardo BUJALDON 
(L. E. NQ :1.375.290); Profesor Salvador NAON (L. E. 
NQ 2.383.431); Profesora Margarita BRUNDO (Lib. C. 
Nº 4.689.137); Profesor José María BRUGUERA (L. 
E. NQ 7.022.928). 

e) Por Za, Er~señunz;a Artística: 
1'ituZaTos. - Profesora María Magdaletla G. RODson 

ck l\lOREInA (L. C. NQ 314.387); Profesor José M. MO
HAÑA (L. E. N2 430.150); Profesor Wladimiro MELGA
REJO MUÑOZ (L. C. NQ 331.161). 

- 30  - 31 



Suplentes. - Profesora Angeles Ruanova 'de MART! 
NI (L. C. NQ 499.309); Profesora Nélida DEMICHELIS 
(L. 	C. NQ 2.619.035) ; Profesor Silvio FORNASARI (L. 
E. NQ 439. 985); Profesor Juan HEREDIA (L. E. núme
1"0030.985); Profesor Hugo PARPAGNOLI (L. E. núme
ro 566.760); Profesora FLORA MARTINEZ (L. C. nú
mero 3.336.375). 

JUNTAS DE DISCIPLINA 	 ~ 
ija) 	 Po,' la Enseñanza Secundaria: 

2'Uulares.·- Profesora Lea Raimunda FIGALLO (L. 
C. NQ 138.497); Profesora Ercilia Sagastume BERRA (L. 
C. NQ 8.122.127) ; Profesora María Elena Haydée GON
ZALEZ (L. C. NQ 5.595.442). . . 

S'-'plentes, - Profesora Ana Teresa Toscano de MO
GLlA (L. C. NQ 2.591.651); Profesora Ana Ramona PE
REZ CIANI (L. C. NQ 8.076.187); Profesora Maria Rosa 
VACCARONI (L. C. NQ 8.672.600). 

b) 	 Por la Enseñanza 7'écnica: ~ 
7'itula,·es. - Profesor Guillermo Federico SUHR (L. 

E. NQ 2.374.594): Profesor Vicente Francisco OLIVERl ~ . 
L. E. NQ 1.041.776): Profesor Tomás GUTIERREZ (L. 
E . 	NQ 2.147.097) . 

Suplentes. - Profeso.,. Héctor Osear MONTERO (L. 
E. NQ 2.003.799); Profesor Luis Ricardo SOLAR! (L. E. 
NQ 575.202); Profesor Joaquín Roberto BARCENA (L.E. 
NQ 2.002.031). 

e) 	 Por la Enseñanzn Artística: 

Titulares. - Profesor Carlos FITTE FRIAS (L. E. 
NQ 137.085); Profesor Florencio GARAVAGLIA (L. E. 
NQ 381.211); Profesora Aída MASTRAZZI (L. C. núme
ro 464.128). 
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Suplentes. - Profesora Fedora COHAN (L. C. núme
ro 320.498); Profesom Esther Q. de SASTRE (L. C. nú 
mero 327.050); Profesora María Luisa PETER (L. C. 
NQ 1.082.012). 

Artículo 2Q - Desígnase representantes del Minis
terio de Educación y Justicia, para las Juntas 'de Clasi
ficación y de Disciplina, conforme a lo clispuesto por la 
Ley NQ 14.473, a los siguientes docentes: 

JUNTAS DE CLASIFICACION 

a) 	 Por la Ensefi.anza Secundaria: 
ZONA ELECTORAL H 

7'itula,·es. - Profesora de Enseñanza Secundaria en 
Historia y Abogada, María de las Mercedes Laura GAR
CIA PUMARINO (L. C. NQ 8.040); Profesora de Ense
ñanza Secundaria Normal y Especial en Letras, Rosa 
Blanca Pinasco de MARTIN CALVO (L. C. NQ 434.392). 

Suplentes. - Profesor de Enseñanza Secundaria en 
Geografía, Luis Dante SEVESO (L. E. NQ 112.499); 
Profesora de Inglés, Mariana MALONE (L.C. NQ 373.409). 

ZONA ELECTORAL 2ª 

2'itula-res. - Profesora Normal en Letras, Elda Brio
lini de CHINER (L. C. NQ 182.781); Profesora de Ense
ñanza Secundaria. Normal y Especial en Letras, María 
Elena Santos de FLORES LEVALLE (L. C. NQ 468.741). 

Suplentes. - Profeso Normal en Letras, Francisco 
Juan DELUCCHI (L. E. NQ 1.805.924); Profesora de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial en Letras, 
OfeJía Luis BANCHS (L. C. NQ 350.465). 

ZONA ELECTORAL 3~ 

Titulares. - Profesora Normal en Letras, Aurora 
Alcíra VELAZCO (L. C. NQ 1.317.935); Profesor Normal 
en Letras, Raúl HERRERO (L. E. NQ 4.019.417). 
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Hnple'ntes. - Prufet>ora de Enseiíanza Secundaria en 
CiencJUs Biológicas, I-Iaydée Nélida DACHARRY (L. C. 
Nº 1.286.841); Profesora Normal en Ciencias , EIsa Pérez 
del Campo de ISO LA (L. C. Nº 3.096.116) . 

ZONA ELECTORAl... 4ª 

T itu.la,res. - Profesora de Enseñanza Secundaria, 
Normal .Y Especial en I<'ilosofía .Y Ciencias de la Educa
ción. Leonor Esther Gorostiaga Sarrat de SALESSI (Lib. 
C. N~! 1.401..267) ; Profesora Normal en Francés, Alina 
EHs" HACHOU (L. C. NQ 3.64.9.094). 

Suplentes. - Profel::>ora de EnseÍí.anza Secundaria, 
Normal y E special en Ciencias Biológicas, Teresa Sebas
tiana Priet o de ACHILlA (L. C. N º 3.122.987); Profe
sora Normal en L etras, María de Lonrdes E sandi de 
SAEZ (L. C. NQ 4.056.776). 

ZONA ELECTOH.AL 51.! 

T·j.tulaTes. - Profesora Normal eu Letras, María Aa
géli ca GATTI (L. C. Nº 5.555.(02): Profesora de Ense
ñanza Secundaria, Normal y E specia l en Castellano y Li
teratura , Alicia Susana Gericke de ETCHEGORR,Y (L. 
C. NY 5.358.650). 

SUl'lBntes. - Profesora de Enseñanza Secundaria en 
Matématicas, Marí a Imelda Joaquina MARCHESSE (C. 1. 
Ng 1.382 ) ; P rofesor de Enseñanza Secundaria. Normal 
.Y Especial en Matemáticas, Jorge Carlos Guido DAITíON 
(L. E N9 2.388.047 ). 

ZONA. ELECTORAL 6t! 

'l'i l.,.lares. -- Profesora de His toria y Gcografía, Né
lida Dina García de MACCHI (L. C. NQ 1.912.562): Pro
fesora de Historia y Geografía, Carmen Villarrodona de 
J\<lr"lRTINEZ (L. C. Nº 8.980.022). 

Su.plentes. - Profesor de Enseñanza Secundaria, Nor
mal y Especial en Geografía, Roclolfo Alberto CERVJÑQ) 
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(L. E. NQ 3.499.815 ) ; Profesora de ~;nsc¡;anza Secundaria 
en Química, Rosa Augusta Pasquali de LOPEZ GONZA
LEZ (L. C. Ng 9.289.369). 

ZONA ELECTORAL 7ª 

TUu,lares. - Profesora en Francés, Onia Nlarga rita 
FARGA (L. C. NQ 730.427); Profesor d e Ensef1anza Se .. 
cundaría , Normal y Especial en Filosofia, Arturo Andrés 
ROlG (L. E. NQ 3.317 .209) . 

SU¡Jle1tt es. - Profesora. Normal en Ciencias. Lid.ia Yo
landa CHIRINO MANINI (L. C. Nº 8.075.868); Profc~o" 
fa de Inglés, M"rí" Esilda DEL CAMPILLO (C. I. núme
ro 41.772). 

b) Por la Enseñanza Técn;w: 
ZONA ELECTORAL H 

Titu.laT6S . _ :Maestl'a Normal Nacional. Rosa Odan(l.o 
de DEVESA (L. C. NQ 1.078.:n8 ); Profesor Normal en 
Ciencias. Raiael FASCELLA (L. E. NQ 156.031). 

Su-plente::; . ----... Profesora de Enseñanza SecUl1.daria en 
Química, Susana Luisa Coqu~llgniot de CASSOU (L. C. 
NQ 61.'l64); Ins pector J ere de Sección, Pech'o F "pctuo,;u 
VALENTINA (L. E. NQ 1.219.566. D. M. 22 Cl. 1900). 

ZONA ELECTORAL 2~ 

T'¿tu,lUTes. _ Ingeniero Mecúnico Electricista, :),1· "celo 
Antonio CULLEN ALDAO (L. E. Nº 2.373.675): PY'ofc
sora de Enseñanza Normal, Especial en Dibujo, María An
gélica MORENO KIERNAN (L. C. NQ 2.027.022). 

S"lllentes. _ Maquinista Naval, Ismael HICCl (L. E. 
Ng '195.92:J); Ingeniero Mecánico .Y Electricista-Técnico 
Mecánico, Alejo Mariano FOURNIEl{ (L. E. NQ 2GO.77G ). 

ZONA ELECTORAL 3ª 

Titula'l'es. -- Ingeniero Civil, Francisco José EllATJ
QUIN (L. E. NQ 2.12'\,.013); Maes tra Normal NacionaL 
Rosa PORFlLIO (L. C. Nº 7.579.688). 

• 
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Su¡!lentes. - - Ingeniero Industrial de la Escuela In
dustria! de Córdoba, Ign2-cio Nares MOY';.-NO (L. E. nú
mero 2.778.800, Cl. 1917, D. M. 43); Mecánico Electricis 
ta, Rafael MARINO (L. E. NQ 495.279). 

e) P07' la Ense,íanza Artística: 

Titula7·es. - Profesora de Pedagogía, de Didáctica y 
de Metodo.logía y Pl'úctica de 1" EllSl'ñ"n7.n del Dibujo, 
Renée Irma Gonzúlez de lBARRA (L. C. 045.758 ; Profe
sor Nacional de Dibujo, Luis BARRAGAN (L. E. núme
ro 133.816). 

Suplentes . - Profesor Superior de Pintura y de Di
bujo, Juan Andrés OTANO (L. E. NQ 374.010); Profesor 
de Mús ica, Abrahán JURASKY (L. E. NQ 163.576). 

JUNTAS DE DISCIPLINA 

a) Por la Enseñ.anza Secundaria: 

2''¡¡ul(t'l'es. - Profesor de Enseiia nza Secundaria en 
Ciencias Naturales, Alberto Guido CRITALLO (L. 1<;.1nú
mero 529.053); Inspector Técnico de Enseñanza Secunda
ria, Atilio Argentino Francisco ALTERINI (L. E. núme
ro 41.427). 

Suplentes. - Abogado, Juan SOLARE (L. E. núme 

ro 420.483) ; Perito Mercantil, Contador Público, Ana Ma

ría Lconarda MATIENZO (L. C. NQ 413.7'17). 


b) Por la Enseñanza Técn:ica. : 

Titulares: - Profesora Normal en Letras, Angélica 
TIBILETTI (L. C. NQ 4.368.074); Técnico Mecánico Na
cional, Pedr o Andrés SAGGESE (L. E. NQ 427.823) . 

. Suplentes. - Maestra Normal Nacional, Maria Angé
lica Esandi de BERRO (L. C. NQ 3.115.435); Profesor Na
cional de Enseñanza Secundaria en Matemáticas, Luis Ra
món CASAUBON (L. E. NQ 92.456). 
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c) PO',' le< Enseiianza. A.rtíst-ica : 
Titulares . - Porfesor Nacional de Dibujo, Antonio 

Miguel NEVOT (L. E. NQ 119.076); Profesora Superior 
de Escultura y Nacional de Dibujo, María Cristina MOLI
NA SALAS (L. C. NQ 1.078.499). 

S-uplcn/.es - Profesora de Enseñanza Secundaria en 
Letras . Dolores R. de TAVELLA (L. C. NQ 1.163.520);1, 
Profesor dc Grabado, Albino FERNANDEZ (L. E. Nú
mero 4.509.481). 

Artí c.ulo 3Q - El presente decreto será refrendado 
por el Señor Ministro Secretario en el Departamento de 
Educación y Justicia. 

Artículo 49 _ Comuníquese, publiques e, anótese, désc 
a la Gin'cción General del Boletín Oflcial e Imprentas y 
" rch1vese. 

GUIDO 
L. R. Mac Kay 

DECl\ETO NQ 1012 
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Jl:N'l'AS DE CLASIF'ICAClON DE ENSEÑANZA 

SECUNDARIA 


~ZüNA l'~ 

COllDOBA 83J, G" Pitio _. CAPITAL FBDF.R,\L 

P'rcsidente, - María de las Mercedes Lam'a GARCIA 
PUMARlNO, 

Dcuretwt1o . - Osear AmHcuf' BRESSA. 

TUulares. - Rosa l:\Imw" Pin "sco de MAItTIN CAL
VO: Luis Osvaldo SALLUZZI; ~.i(\ría Teresa OROSeO. 

S,'plentes . - Luis Dante SEVESSO; Mariana MALO
NE ; María Teresa BAIGORRIA; Celia Sánchez Estrada 
de MERIDA; Egidio Luis AMBROSINI; Maria Elvira V A
LENTINI; Sara Merce¡1es Dillón de GULLY; María Ele
Ila MONTES. 

l-'Ul: t el pcn>onal docente de :a 1)" '( iÓIl Genera l y para lo.'> 
Culq(iU~ Nadonulcs y Liccu;: de S I.., f¡ . \'\lo,; lb la Cap:lal Fcllc1'll 1. 

- 4.1



- Z O.'i A 2" _ 

CORDOBA 831, 6' PISO _ .• CAPITAL FEDERAL 

I'Tc"ülcnte. - - Eld". Briolini dc CHINER 

Secretw·;o. - Félix Romeo de IGARZABAL. 

Titu.¡nres. - María Elena Santos de FLORES LEVA. 
LLE ; Elena URQUIJO; Ricardo Ambrosio ASCORTI. 

SUjJlent~s. - Marh Amelia Raimondí de GALLO; 
María Celia EGUES; Alberto Julio Héct or DILLON; Lui. 
sa Susana STRENZ; Anneri Eli sa TORIGLIA: Jorge 
OLIVER; Juan DELUCCI; Oieha Luis BANCH. 

PUl'a Escuelas Nacionales llc Comercio y Escuelas Nonnn.!cs 
de la Capibll F edCl'Il I. 

I~ 

iJ:¿ 

_ ZON A 3"

CORDOBA 831, 69 PISO .... CAPITAL FEDER AL 

P'·(jsidente. - Aurora Aleira VELAZCO. 

Secretario. - Luis Alfredo PICAREL. 

1"iiuJa,I'es, _ Raúl HERRERO; Marcelo Ernesto RO.. 
DRIGUEZ PLANES; Susam, Violeta DUlIRlF: U. 

S'uplentes. ___ Haydeú N"lida DACHARGY ; EI":l ;>6· 
l'l'Z uel CUlnl.Jo de ISCLA ; Carlo8 Enrique GODO Y; E:n!'j
que Romeo SlERRA; Alicia Beatr iz Elesgaray de ALVA· 
REZ; :;osé LAMBlESE; Teresa Sofía Dihel de ABA D 
CONDE; Matilde Julia TERZI. 

Pal'a Jos Eslahl l,'cimicntos llc Em;ciiunza Scculldn )'ja. NOl'lnul 
y Especjal ubicados en IOH pUI'li(\os tic Almirante fh 'Dwn, Avella
neda, Lanús, Sun Martín, Lomas de Z,alllol 'u, Matanza, Morón, 
Quillues, kan Fernando, SHll Isidro Y V icente Lópcz. 
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- ZONA 4'_ 

CALLE 1 1\' 1220 - LA PLATA 

P'·esidente. - Leonor E. Gorostiaga Sarrat de SALESSI. 

Secmtaria. - Susana MOREN!. 

Titulares . - Hel'lllinia María ABAT; EITHEL Ange
la Oría. ASTELARRA; Alina Elisa RACHOU. 

Suplentes. - Teresa Sebastiana Prieto de ACHILI; 
Dinorach Fortunata Ida da! PRATO; Zunilda GANDI
NI;Esther Victoria CATOGGGIO.; Renzo Humbe!'lo B;'i:R
GAMINI; Leonora Elma PERA; Ana María FALIVENE; 
María de Loul'des Esandi de SAEZ. 

Para los Establecimientos de Enseñanza Secundaria, Normal 
Y Er;IH:ciaJ uhicados en la provincia de Buenos AIres (excluidos 
lo,> pnrtirJos mencionados en la Zona 3f!.) y "los ubicados en las 
pl"o\'lncias dt· Rio Negro, Chubut, Santa Cr'uz y Gobernación di'

l' Tlerl'ft ..sel r'·Ucgo. 
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I 
- ZONA 5O!- _ 

MENDOZA 3051 - SANTA FB 

Presidente. - María Angélica GATrI. 

Secretario. - María Esther Costa de MENDEZ. 

Tit,üares. - Lea Eve Isis LOCATELLI; Mmalia Man
zano Moreno de LORENZETI; Alicia Susana Gerieke de 
ETCHEGORRY. 

Suplentes. - María Imelda Joaquina MARCHESSE; 
Jorge Carlos GUIDO BATTION; Ana Rosa Farías de 
FOULKE; Consuelo Fontanellas de LARDIZABAL; Li
dia Esther Garda de ETIENOT; Andrés MULLER; Ma
rina Ofelia CAPRIZ; María Julia Isabel ALORAS. 

Para los Establecimientos de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial ubicados en las provincias de Entre Rios, Corrientes, 
Misiones. FOJ'mosa, Chaco y Santa ,H'e. 
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-ZONA 6' _ 

Mli5lECAS 223 - TVCUMAN 

P'·esiden te. - Carmen V. dE MARTINEZ. 

Secretario. - Agustina Gramajo de LEDESMA. 

Titu.lares. - Nélida Dina Ga.rcía de MACCHI; Blan
ca Lía Luis MARTINEZ; Lida Raquela Giménez de 
WURSCHMIDT. 

Suplentes . - Emilio Alberto CANOVA; Pastora Ma
ría Ho¡-tensia Carrizo Ponce de ASCOETA; ,Tosé Antonio 
CASAS; Nora Lidia ARRASCAETA; Luz Graciela AL
VAREZ; Mercedes Angélica del Carmen Bravo de HE
REDTA; Rodolfo AlbcTto CERVIÑO; Rosa Augusta Pas
quaU de LOP.I!JZ GONZALEZ. 

Para los EstablechnhmtQ~ de Enseñanza Secuudaria. Normal 
y E Rpecial ubicados un 18ft provincias de Jujuy, Salla, Tucumán, 
eatamaren, La Riojn- y Santiago del Estero. 
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_ ZOX A i~-

SARMIENTO 607 - M ENDOZA 

Presidente. - Onia Margari ta F ARGA. 

Secretu·riu. - Nina CRESPO. 

T·it·ulures. - María Elina Victorina RUFINO LEON: 
Mario César APUGLIESE; Osear BERTALOTTI. 

SiLplentes . - Lidia Yolanda CHIRINO MANINI ; Ma
ría Esilda del CAMPILLO; Rubén Emilio BALEl: Hilda 
del Carmen R. Echenique de AOSTRI; Margarita Pajot 
de PONCETTA; Irma del VALLE LUNA; Eufrasia RO
DRIGUEZ; Víctor Hugo FERNANDEZ. 

Para los Establecimientos de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial ubicados en las provincias de Cón:loba. Mendoza. San 
Juan, San Luis, Neuquén y La Pampa. 

• 
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JUNTA DE DISCIPLINA 


DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 


'lTCUMAX U20 - CAPITAL FEDERAL 

Presidente. - Alberto GUIDO CRISTALLO. 

Sec'f'etaTia. - María Elena H. GONZALEZ. 

Titulares. - Atilio Argentino Francisco ALTERINl; 
Lea Raimunda FlGALLO; I<Jrcilia Sagastume BERRA. 

Suplentes. - Juan SOLARE ; Ana María Leollarda 
MATIENZO; Ana Teresa Toscano de MOGLlA; María 
Rosa .VACCARONl; Ana Ramona Pérez ClAN!. 
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JUNTAS DE CLASIFICACION DE ENSEÑANZA 

TECNlCA 


~ Z.O~NA 1'

SAN JUAN 90i - CAPITAL FEDEHAL 

Presidente. - Rafael F'ASCELLA. 

Secretario. - Livio GUARIGLIA. 

Titu/(,res. _ Baltazar José 'MANES: Donato EvaTis
to GARClA; Rosa Orlando de DEBt1ZA. 

Suplentes. _ Susana Luisa Coqueu~lliot de CASSOU; 
Pedro FraGtuoso V -l\LENTll>lA; ~!1aría Catalin9. l':EGRI; 
Antonio GONZALEZ; Osvaldo Raúl URENLI\.: A\.nieHo 
GIOSEFFI; Jorge Eugenio BERARD; Pablo Francisco 

ANSON. 

Pa la el persona l docente..: de la Dirección Cei1c,'ul y para, lo;; 

. Eslablec imientos de Ense:r:enzo. T¿cnica de lo Ca,ital Fedc!'nL 
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-ZONA 2'

CALLE 1 N" [,7 y 58 - LA Pl d... l'A 

P'·e~idente . - Marcelo Antonio CULLEN ALDAO. 

Secretar io. - Alberto Pascual BILOITA. 

1'Unla;'es. - María Angélica MORENO KLE:RNAN: 
Segundo Amadeo TRI; Arturo Ermete AHAGON. 

Suplentes. - Ismael RICCI; Alejo Mariano FOUR
NiER; Oreste Juan MORBELLI; Raúl Bartolomé CA
CHAU; Angel Vicente AVANTARIO; Pedro HELMAN 
Juana Alicia Ugarriza de SOSA; Félix Francisco DE
GRANDI, 

Par"a los Establechnientos de Enseñall Z3 Técnica ubicados en 
la provincia de Bueno.c;A1rcs. 

-, 

_ Z ():.; A 3' 

SALTA 25J5 - lWSAmO 

Presi.dente. _ Francisco José ERAUSq UIN , 

Secretario. 

TU..,laTes. _ Rosa PORFILIO ; Germán LANGE ; 
Eduardo Roberto IJALBA; Alfredo Guillermo MAL

I:!RAN. 

S'uplentes. _ Ameris Lurati de DERWICK ; Alberto 
RAMON; Antonio Leonardo BU J ALDON ; Salvador 
NAON; Margarita BRUNDO; José María BRUGUERA; 
19nacio Nar es MOYANO; Rafael MARlNO. 

paru los Eslablecinüenlos de E nseñamm Técnica ubicauo!ol en 
el inte rior del pa ís (excluidos los de la pl"ovincia de Buenos Aires ) . 

f.í 1 ~... 
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JUNTA DE DISCIPLINA 


DE ENSEÑANZA TECNICA 


Tl:CU MAN G20 -- CAPITAL FEDERAL 


Pn;sidente. - lV[arÍa Angélica TIBlLE"rrr. 

Secretm·'¡o. _.. Vicente Francisco OLIVERL 

TituZ,tres. - Guillermo Federico SUHR; Tomás GU
TIERREZ; Pedro Andrés SAGGESE. 

Suplentes. - Héctor Osear MONTER.o; Luis Ricardo 
SOLARI; J oaquín Roberto BARCENA; María Angélica 
Esaudi de BERRO; Luis Ramón CASAUBON. 
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JUNTA DE CLASIFICACION DE ENSEÑANZA 

ARTISTICA 


LAS }lEJ(A S 254> - CArlTAL n:DEI(AL 

P,csi(l.ente. - Luis DARRAGAN. 

Secretado. _ Maria :l1agdalcila G. de Robson de MO

l1EfRA, 

Tih,lares.- José N. MORAÑ A; Wladimiro Melgare
jo MU Ñ'OZ: Irma Gonzitlez de IBARRA. 

S"ple,¡tes. _ Juan Andrés OTANO; Abr".ham JU
RASKI; Angeles Ruanova de MARTINI; Nélida DEMI-· 
CHELIS; Silvia FORNASARlS; J uah HEREDIA; Rugo 
PARPAGNOLI; Flora MAR'.l'INEZ. 

Para. el personal docente de la Dh'ecció!) General y pnl'a t0dos 
los Esta t'JlcC'i m icntos de Enscftan:;;::\ Aj,tisti c~, dcpel~ ..\iC!nt {!s de! -rvH 

nistcl'io de E ducación Y Jus ticia, 
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JUNTA DE DISCIPLINA 


DE ENSEt'lANZA ARTISTICA 


TUCl.:MAN 020 - CAPITAL FEDERAL 


P,·esidente. - María. C. Molina Salas. 

Secretnrio. -

Titulares. - Carlos Fítte FRIAS; Florencio GAnA. 
VAGLIA;' Aída MASTRAZZI; Antonio MIGUEL NEVO'!'. 

Suplentes. - Fedora COHAN; Esther Q. de SASTHE; 
María Luisa PETER; Dolores R. de TAVELLA; Albillo 
FERNANDEZ. 

--. !j.1 - -

JUNTA DE CLASIFICACION 


PAHA DOCENTES PROFESIONALES DE LA 


DIRECCION NACIONAL DE SANID.áD ESCOLAR 


A YACUCHO 1232 .... CAPITAL FEDERAL 


Presidente . .- Wilfredo Melitón SOLA. 

Secretario. - Alberto Gaspar FURZE. 

7'i flllaTes. _ Héctor J . MOLLARD, Rosario Salvador 
DINOLFO, Dav.id SADOVSKY. 

SlIplentes. _ Mario D. QUIROGA, Horacio E. GUI· 
LLEN, Rómulo J. ROZADA, Luis CANESSA, David M. 
ORLANDO, Domingo A. UlIART, Lellndor CARRENCá. 
Luis VERTULLO. 
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JUNTAS DE CLASIFICACION 

PARA DOCENTES ESPECIALIZADOS DE LA 

DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD ESCOLAR 

SAAVEDRA 15 _. CAPITAL FEDERAL 

PrelJide1l t e . .- Juan Carlos -LOPEZ. 

SecTctc/.l';O, - Josefa LOPEZ, 

·Titulares. - Aída Molina. SANCHEZ de BUSTA
MANTE. María R. .8struch de MORALES, Mal'la 1':. Pre. 
maz?,i de ARRIOLA. . 

Su.plentes, - Luisa M. Morales de 'l'ESSL '\maJia 
ORTIZ, Carmt'n FIGUEREDO, Aída C. P. de 1ZZ0. Cee; . 
lia A. T. i!e QUAINr, María H. DUTREY, María H. CA
CERES. .1'''111 C. SOLIS. 

-
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JUNTA DE DISCIPLINA DE LA DlRECCION 


NACIONAL DE SANIDAD ESCOLAR 


SAAVEDRA 15 - . CAPITAL ~'EDERAL 


P'·esidenta. - María Esther Lescure de MIRA. 


Secretar;."" - Yolanda María ROSSI. 


1'itular,6s. - Carlos A. CAMPOS; Alfredo BOVE] 

ARREGDI; Inés Giménez de GALILEANO. 

Suplentes. - Saturnino E. MADARIAGA; Osvald.o 
E. GALABURRI; Lilia A. T. GAITAN. 

, 
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RESOlUCION SOBRE NORMAS PARA TRAMI TAClON 


DE PERMUTAS 


RESOLUCION SOBRE PREVIA INSCRIPClON DE TITULOS 


PARA El Ii'JGRESO A LA DOCENCIA 


RESOlUCION SOBRE DlfUSION DE LAS INFORMACIONES 


EMANADAS DE LAS JUNTAS DE CLASlflCACION 


y DISCI PLI NA 


SOBRE OBLIGATORIEDAD DEL ENVIO DE PLANILLA5 


DE ASISTENCIA A LAS JUNTAS DE CLAS:FICACION 


. Buenos :Aires, 7 de julio de 1959. 

Atento a que por Resolución N2 1175 de 12 de junio 
ppdo. "e dictaron normas para el trámite de permutas y 
/.J'aBlallos ante la falta de reglamentación de la Ley nú
mero 14,473 (Estatuto del Docente) y teniendo en cuenta 
que ,\ la fecha ya se ha dictado esa Reglamentación; 

C(JN SIDERANDO: 

Que no obstante el último hecho señalado, resulta 
Imprescindible mantener normas de trárrlite, encuadrán
dolas dentro de las disposiciones reglament31'ias: 

1'01' 	ello, 

El Ministro de Educación y Just·iC'i.a 

RESUELVE: 

12 _. Ratificar · los apartados 12 y 20 de la Resolu
cióu MlIlisterial N2 1175 de 12 de junio de 1959. determi
nando que : 

a) 	 A los efectos de la tramitación de las permutas, 
conforme al artículo 29, inc. TI, apartado cl e 
ine. TII de la Reglamentación del Estatuto del 
Docente, se seguirán las normas determinadas 
por el apartado 22 de la citada Resolución. 
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bl El envío de datos a los efectos del registro es
tatuído por el artículo 29, inc. IV de la Regla
mentación, es independiente de la presentación 
de la solicitud, la que será elevada y tramttará 
conforme a la Resolución señalada. 

cl A los efectos del trámite de los pedidos de tras
lados de que trata el artículo 32 de la Reglamen
tación se seguirá asimismo el procedimiento fi. 
jado por el apartado 22 de la Hesolución núme
ro 1175. -

22 - Dejar sin efecto a partir de la fecha los apar
tados 32 y 4Q de la Hesolución N2 1175 de 12 de junio 
de 1959. 

32 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Uo· 
municaciones del Ministerio y archívese. 

LUIS R. MAC·!\..\y 

Resolución 1540. 
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BUQno!< Aires, 7 d~ julio de 1959. 

Visto lo propuesto por al Dirección General de Per
sonal, y 

CONSI DlnRANDO: 

Que se hace necesario establecer la forma en que los 
docentes acreditarán ante las Juntas de Clasificación los 
títulos que poseen; 

Que el Departamento de Certificaciones y Hegistro 
de Títulos de la Dirección General de Personal tiene asig
hada, entre sus funciones, la de inscribir los títulos que 
las disposiciones vigentes consideren habilitantes para el 
e.iercicio de la docencia en los establecimientos oficiales; 

Que. en consecuencia, previa determinación de la 
obiigación de la inscripción de títulos, la Dependencia ci
tada se encuentra capacitada para expedir constancias 
con destino a las Juntas; 

Que la adopción de tal sistema viene a obviar nume
rosas tramitaciones en beneficio de los docentes y resulta 
por otra parte ·una sana práctica administrativa; 

Por ello, 

El M'inistro de Educación y J'llsticiu 

RESUELVE: 

12 - El personal docente que se desempeña en esta
blecimientos de este Ministerio y los aspirantes a ingreso 
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en la docencia, previo a cualquier gestión en que deban 
intervenir las Juntas de Clasificación , deberán, obligato
riamente, inscribir su título en el registr o a cargo del 
Departamento de Certificaciones y Registro de Títulos de 
la Dirección General de Personal, siendo imprescindible 
para ello la presentación de cédula de identidad y libreta 
CÍvica o de enrolamiento. .. 

2Q - Autorizar a dicbo Departamento para expedir 
constancias de inscripción de títulos con destino a las 
Juntas de Clasificación, a cuyos efectos se aprueba el 
formulario adjunto. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Co
municaciones del Ministerio y arcruvese. 

LUIS R. MAC'KAY 

Resolución 1541. 

Buenos Aires, 12 de junio de 1959. 

Teniendo en cuenta que se encuentran constituídas 
lllS Juntas de Clasificación y de Di ~ciplina, y consideran
do que es necesado que por las direcciones de los esta
blecimientos de enseñanza se difunda en forma amplia al 
l'ersoual de su jurisdicción, de las distintas informacio
ne~ emanadas de las mismas, con el objeto de lograr un 
amplio y eficaz desempeño en sus tareas, 

El Min¿'stro de Educación y Justicia 

l'tE SUELV E: 

1Q - Dejar establecido que por intermedio de las di
reccion~s de los establecimientos de enseñanza, se difun
dirá en forma amplia .al personal a su cargo, de las infor
maciones emanadas ue las Juntas d .. Clasifica.ción y de 
Disciplina. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Co
mUrllcaeiones del Ministerio y archivesc. 

LUIS R. MAC'KA\" 

Resolución NQ 1173. 
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Buenos Aires, 12 de junio de 1959. 

Visto que se encuentran cOllstituidas las J unt.as de 
ClasificaciOlles y Disciplinas, y con el fin de logt'a¡' un 
amplio y eficaz desempeño en sus tareas, es necesario In 
más estricta colabor'ación por parte de lAS allt''''ldades 
de lo" distintos establecimientos de enseñan?u , y tenif'IIUO 
en cuenta que por tal motivo es menester dar cumplí 
miento al envío de 19s planillas de asistencia mensual, dol 
personal a su cargo, 

El M ¡"istTO de Educac;óny J Itstieia 

RES UJIlLVE' 

1Q - Las Direcciones y R"ctorados da los estable
cimien tos de enseñgnm. deberán remitir del 1Q al :; de 
cada mes a la Dirección General de Personal, las I1lani
lla¡¡ de asistencia del personal (formularios Ne 350:1 y 
:1057) y su duplicado será enviado dentro del mismo pla
zo a la .Tunta de Clasificación de su juriadicui6n. 

22 - La inobservancia de lo prescri]lto Aerá conside
rada fall a grave y la R.epartición citada y las Juutas da
rán cuenta a la f;tlT'(" 'i~l'ic1ad de los ineuwpli.mientos a los 
efectos de la aplicación de sancioues a los responsabl('s. 

32 - Comunigue,¡c, an6tese, dése al Bolctin de Cn
municaeiones del Minist"rio y archi\'ese. 

LUIS R. M AC'KAY 

Resolución NQ 1172. 
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